
DECRETO SUPREMO N° 2616z

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

 
CONSIDERANDO:

 
Que el Artículo 220 de la Ley N° 025, de 24 de junio de 2010, del Órgano Judicial, establece que la Escuela de Jueces 

del Estado es una entidad descentralizada del Órgano Judicial, que tiene por objeto la formación y capacitación técnica de las y 
los servidores judiciales con la finalidad de prestar un eficaz y eficiente servicio en la administración de justicia. 

 
Que los incisos a) y b) del Artículo 80 del Decreto Supremo N° 29894, de 7 de febrero de 2009, Organización del 

Órgano Ejecutivo, señalan que la Ministra(o) de Justicia tiene las atribuciones de coordinar las relaciones del Órgano 
Ejecutivo con el Órgano Judicial, Tribunal Constitucional Plurinacional, Tribunal Agroambiental, Policía Boliviana, 
Ministerio Público, Procuraduría General del Estado, Defensor del Pueblo, y las Comisiones de Constitución, Justicia y 
Policía Judicial del Órgano Legislativo, para lograr el acceso a la justicia y la protección de los derechos fundamentales; y 
proponer y dirigir las políticas y el desarrollo normativo del sector justicia, orientado a lograr justicia social.

 
Que el Parágrafo I del Artículo 65 de la Ley Nº 164, de 8 de agosto de 2011, General de Telecomunicaciones, 

Tecnologías de Información y Comunicación, crea el Programa Nacional de Telecomunicaciones de Inclusión Social ? 
PRONTIS, dependiente del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, destinado al financiamiento de programas 
y proyectos de telecomunicaciones y tecnologías de información y comunicación, que permitan la expansión de redes de 
telecomunicaciones y desarrollo de contenidos y aplicaciones, para el logro del acceso universal en áreas rurales y de 
interés social.

 
Que el Parágrafo I del Artículo 12 del Decreto Supremo N° 0283, de 2 de septiembre de 2009, modificado por el 

Parágrafo I del Artículo 2 del Decreto Supremo N° 2063, de 23 de julio de 2014, señala que independientemente de la 
fuente de financiamiento, la compra de vehículos debe ser autorizada mediante Decreto Supremo expreso.

 
Que las entidades solicitantes requieren la compra de vehículos automotores, para la ejecución, desarrollo y 

cumplimiento de sus actividades programadas, en el marco de sus atribuciones y competencias establecidas en la 
normativa vigente.

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO ÚNICO.-

I. Se autoriza a la Escuela de Jueces del Estado del Órgano Judicial, la compra de una (1) vagoneta 4x4, tipo estándar, para 
actividades académicas y administrativas de la institución.



II. Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, la compra de una (1) camioneta 4x4, doble cabina, 
tipo estándar, destinada al control y seguimiento de los proyectos del Programa Nacional de Telecomunicaciones 
de Inclusión Social ? PRONTIS.

 
Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, y de Justicia, quedan 

encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 

quince.

 
FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo 
Romero Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano, Rene Gonzalo Orellana Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, Luis 
Alberto Sanchez Fernandez, Ana Veronica Ramos Morales, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda, 
Virginia Velasco Condori, José Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, María Alexandra Moreira Lopez, Cesar 
Hugo Cocarico Yana, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao 
Bankovic MINISTRO DE CULTURAS Y TURISMO E INTERINO DE EDUCACIÓN, Marianela Paco Duran ,Tito 
Rolando Montaño Rivera.

 


